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La demandante, solicita la renovación de la orden permanente, aportando 

para ello la orden permanente anterior, a lo que se accederá, en consecuencia se 

anulará la orden permanente de pago No. 483 de noviembre de 2019, y en su lugar 

se expedirá una actualizada, la cual no superará los trescientos mil pesos 

($300.000,oo). 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ANULAR la orden permanente de pago No. 483 de noviembre 

de 2019 a favor de la señora YASMIN ROCIO BRAVO. 

 

SEGUNDO: Expedir orden de pago permanente a favor de la señora 

YASMIN ROCIO BRAVO identificada con la CC 66993063, la cual no superará los 

trescientos mil pesos ($300.000,oo). 

 
NOTIFÍQUESE 
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